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REF: AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO DENTRO DEL AUTORIZADO DE 
LA COMPANIA DISTRIBUIDORA NACIONAL DE AUTOMOTORES DINA 
S.A. 

8 SUPERINTENDENCIA 
A DE COMPAÑIAS 

Ñ Ximena Valencia 
Cirsa. 

   De nuestra consideración 

Adjuntamos a la presente, sirvase encontrar un ejemplar de la escritura pública de 

aumento de capital suscrito dentro del autorizado de la compañía Distribuidora 

Nacional de Automotores DINA S.A., a fin de que repose en sus archivos. 

Cualquier notificación la recibiremos en Romero Arteta Ponce abogados ubicados 
en la Avenida 12 de octubre N2697 y Abraham Lincoln, Torre 1492, 8vo piso 

Z, 
Atentamente 

Dr. José Salgado Tos ene oo o 
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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CLADRAGÉSIMA CANTON QUITO 

AUMENTO DE CAPITAL DENTRO DEL CAPITAL AUTORIZADO Y 

REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPANIA 

DISTRIBUIDORA NACIONAL DE AUTOMOTORES S.A. DINA 

CAPITAL ANTERIOR: US 5 1,560,000.00 

AUMENTO: US $ 240,000.00 

TOTAL: US $ 1,600,000.00 

(Dl 3a COPIAS) 

PA. 

AumenDina.doc 

Escritura N” 1920 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador 

hoy día, SEIS ( 6 ) de JULIO de dos mil cinco, ante mi, doctor Oswaldo 

Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo del Cantón Quito; comparece el 

señor Rubén Román Ordóñez, en su calidad de Gerente General de la 

compañía Distribuidora Nacional de Automotores Sociedad Anónima 

DINA, según se desprende del nombramiento que legalmente inscrito y 

como documento habilitante se adjunta a este instrumento público; bien 

instruido por mí el Notario sobre el objeto y resultados de esta escritura 

pública, a la que procede de una manera libre y voluntaria.- El 

compareciente declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil casado, domiciliado en este canton, legalmente capaz para 

contratar y obligarse, a quien de conocerlo doy fe, en virtud de haberme 

exhibido su documento de identificación, cuya copia se adjunta a este 

instrumento público; y, me pide que eleve a escritura pública el contenido 

de la minuta que me entrega, cuyo tenor líteral y que transcribo es el 

l 

Dr Oswaldo Mejía Esplvos* 

 



siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sirvase insertar en su Reuistro de Escrituras 

Públicas una de la cual conste la de Aumento de Capital dentro del Capital 

Autorizado y Reforma de Estatutos Sociales de la Compañía Distribuidora 

Nacional de Automotores S.A. DINA contenida en las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA.- Comparece el otorgamiento de la presente 

escritura el señor Rubén Román Ordóñez, en calidad de Gerente General de 

la compañía Distribuidora Nacional de Automotores Sociedad Anónima 

DINA, tal como lo acredita con la copia certificada de su nombramiento 

debidamente inscrito en el Registro Mercantil. - El compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, mayor de edad, 

domiciliado en esta ciudad de Quito, quien comparece por los derechos que 

representa.- CLÁUSULA SEGUNDA.- DOS PUNTO UNO.- La Compañía 

Distribuidora Nacional de Automotores S.A. DINA, se constituyó por 

escritura pública otorgada en esta ciudad el veintiuno de Marzo de mil 

novecientos sesenta ante la Notaria Tercera del cantón Quito, debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil el veinticinco de Marzo de mil 

novecientos sesenta.- DOS PUNTO DOS.- Mediante escritura pública 

otorsada el tres de Marzo de mil novecientos sesenta y siete, ante el 

Notario Tercero del cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil con 

fecha veintiocho de Marzo de mil novectentos sesenta y siete, la compañía 

Distribuidora Nacional de Automotores Sociedad Anónima DINA, aumenta 

su capital en la cantidad de UN MILLÓN TRESCIENTOS MIL SUCRES 

( S/. 11300.000,00 ).- DOS PUNTO TRES.- Posteriormente la compañía 

Distribuidora Nacional de Automotores S.A DINA, realiza su segundo 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos con fecha veintisiete de 

Agosto de mil novecientos setenta y tres e inscrita en el Registro Mercantil 

el veintisiete de Septiembre de mil novecientos setenta y tres. aumentando 

el capital en la cantidad de TRES MILLONES NOVECIENTOS MIL 

2 

  
—p



  

AN 
De Ovvales Mejia D:Qnos% 

DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN-QUITO 

SUCRES ( S. 3'900,000.00 )- DOS PUNTO CUATRO. Mediante 

escritura pública de fecha veintiocho de Agosto de mil novecientos setenta 

y cuatro celebrada en la Motaria novena del cantón Quito e inscrita en el 

Registro Mercantl del veintidos de Octubre de mil novecientos setenta y 

cuatro, la Compañia aumento el capital en la cantidad de SEIS MILLONES 

QUINIENTOS MIL SUCRES ( S/. 6'500,000,00 )- DOS PUNTO 

CINCO.- Mediante escritura pública otorgada ante el Notario segundo del 

cantón Quito, con fecha doce de Agosto de mul novecientos ochenta e 

inscrita en el Registro Mercantil el nueve de Septiembre de mil novecientos 

ochenta, la compañia aumentó su capital social en la cantidad de TRECE 

MILLONES DE SUCRES ( S/. 13'000.000,00 ), además amplió el plazo de 

duración de la compañía en cincuenta años más.- DOS PUNTO SEIS.- 

Mediante escritura pública otorgada ante el notario vigésimo cuarto del 

cantón Quito, con fecha veinte de Agosto de mil novecientos ochenta y 

siete e inscrita e inscrita en el Registro Mercantil el treinta de Marzo de mil 

novecientos noventa y ocho, la compañía aumentó su capital a la cantidad 

de SETENTA Y OCHO MILLONES DE SUCRES ( Sí. 73'000.000,00 ).- 

DOS PUNTO SIETE.- Mediante escritura pública de fecha ocho de Mayo 

de mil novecientos noventa y siete, se efectuó el Aumento de Capital y 

Codificación, ante el notario segundo, Doctora Ximena Moreno de Solines, 

inscribiéndose en el Registro Mercantil con fecha treinta de Mayo de mil 

novecientos noventa y siete incrementándose su capital a SETECIENTOS 

OCHENTA MILLONES DE SUCRES ( S/. 780'000.000,00 ).- DOS 

PUNTO OCHO.- Mediante escritura pública de nueve de Febrero de mil 

novecientos noventa y nueve, ante el notario vigésimo octavo del cantón 

Quito e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el veintitrés de. 

Febrero de mil novecientos noventa y nueve, se reformó los Estatutos 

sociales de la compañía.- DOS PUNTO MUEVE.- Mediante escritura 
a 
>



publica de diez de Octubre des dos mil ante el Notario Cuadrayesimo del 

canton Quito e inscrito en el Resistro Mercantil del mismo cantón el 

veintisiete de Diciembre del dos mil. la Compañía realizo la conversión de 

sucres a dólares. - DOS PUNTO DIEZ.- Mediante escritura pública de 

fecha catorce de noviembre del dos mil uno. ante la Notaria Cuadragésima 

del cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil con fecha dieciocho de 

febrero del dos mil dos, se aumentó el capital a TRESCIENTOS 

DOCE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(US $ 312,000.00 ).- DOS PUNTO ONCE. - Mediante escritura pública de 

veinticuatro de junio del dos mil tres, ante la Notaria Cuadragésima del 

cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el nueve 

de octubre del dos mil tres, la compañía aumento su capital a UN 

MILLÓN DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

( US $ 1,000,000.00 ).- DOS PUNTO DOCE.- Mediante escritura pública 

de veintiocho de Junio del dos mil cuatro, ante la Notaria Cuadragésima del 

cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el veinte 

de julio del dos mil cuatro, la compañía aumento su capital a UN MILLÓN 

TRESCIENTOS SESENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DÉ AMÉRICA ( US $ 1,360,000.00 ).- CLÁUSULA 

TERCERA- AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS.- Con fecha veintisiete de Junio del dos mil cinco, la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía Distribuidora 

Nacional de Automotores S.A. DINA, resolvió con voto unánime de todos 

los accionistas presentes, aumentar el capital autorizado de la misma 

conforme al cuadro que se adjunta a la presente escritura.- Además se 

reforma el artículo sexto de los estatutos de la Compañía quedando de la 

siguiente manera- ARTICULO SEXTO.- El capital autorizado de la 

compañía es de DOS MILLONES DE DOLARES DE LOS ESTADOS 
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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTÓN QLITO 

UNIDOS DE AMERICA (US $ 2.000.000 00 ).- El cavital suscrito de la 

compañía es de UN MILLÓN SEISCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ( US $ 1.600.000.00 ) dividido en un 

  

Los accionistas de la Compañia son de nacionalidad 

ecuatoriana.- El Aumento de Capital consta en el libro de acciones y 

accionistas que reposan en la Compañía- CLÁUSULA CUARTA.- 

AUMENTO DE CAPITAL.- DECLARACIÓN JURAMENTADA.- En 

consecuencia el señor Rubén Román Ordóñez en calidad de Gerente 

General declara bajo juramento que el capital autorizado de la Compañía 

queda en DOS MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA ( US $ 2,000,000.00 ) y el capital suscrito y pagado 

asciende a UN MILLÓN SEISCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ( US $ 1,600,000.00 ), dejando 

constancia que los mencionados valores producto de este aumento de 

capital se encuentra debidamente anotados y respaldados en la contabilidad 

de la Compañia.- Es todo cuanto puedo decir en honor a la verdad.- 

CLÁUSULA QUINTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- 3e entrega 

como documentos habitantes a esta escritura el Acta de Junta General 

Extraordinaria Universal de accionistas en la cual se aprueba el aumento, 

así como el nombramiento de Gerente General.- Sirvase Señor Notario 

agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez del presente 

documento.- ( firmado ) Doctor Juan José Salgado Sánchez, abogado con 

matricula profesional número cinco mil ciento cincuenta y ocho ( N* 5158 ) 

del colegio de Abogados de Pichincha.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO 

enim rre DE LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor 

z us
 al, leida que le fue al compareciente por mi el Notario en alta y clara 
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Quito, Marzo 12 del 2002 

  

Señor Lo 

RUBEN. DARIO ROMAN ORDONEZ 

Ciudad. : 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente, nos es grato comunicarle que la Junta General Ordinaria de Accionistas de 
Distribuidora Nacional de Automotores Sociedad Anónima (D.IN.A) de fecha 11 de Marzo del 2002, 

nombró a usted Gerente General de la courpañía, temiendo la representación legal de la empresa, de 
conformidad al artículo 29 de los Estatutos vigentes. 

Sus facultades son las mismas determinadas en la escritura pública de Aumento de Capital, Prórroga de Plazo, 
Reforma y Codificación de los Estatutos de la compaitia Distribuidora Nacional de Automotores Sociedad 
Anónima (D.LN.A.), otorgada en la Notaria Segunda de este cantón el 3 de mayo de 1997, e inscrita en el 

Registro Mercantil el 30 de mayo de 1997. 

El plazo de duración de este nombramiento es de cinco años. 

Al pie del presente nombramiento, agradeceremos se sirva expresar su aceptación, a fin de dar cumplimiento 
alo dispuesto en la Ley de Compañías, y este sirva para legitimar su personería, 

DISTRIBUIDORA NACIONAL DE 
AUTOMOTORES SOCIEDAD ANONIMA 

(D.LALA.) 

EN LANDRÍDE 
FA PRESIDENTE 

Dejo constancia que en esta fecha a cargo de Gerente General de la compañía Distibuidora Nacional 
de Automotores Sociedad Anónima (DINA) 

Quito, Marzo 12 del 2002 

r” Ruben Dario a ae 

Gerente Gea o) 

CC. N. 1700130723 

Lo: enmendado . vna 
AS O 

¡Seguns escrítura de 9 a 

n ¡ento Note Fiz 028, e iné 
¡el 2% agippril de 1999. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPANIA DISRTRIBUIDORA NACIONAL DE AUTOMOTORES SOCIEDAD 

ANONIMA D.I,N.A. 

En la ciudad de Quito, a los 27 días del mes de Junio del 2005, a las diecisiete 
horas en el local social de la Compañía, ubicado en la Avenida 10 de Agosto 
5100 y Naciones Unidas de esta ciudad de Quito, se reúnen en Junta General 
Extraordinaria de Accionistas de la Compañía Distribuidora Nacional de 
Automotores Sociedad Anónima DINA, los siguientes accionistas: 

. General (R) Rafael Andrade Ochoa, por sus propios derechos y 
representando a 883.147 acciones del valor de un dólar cada una. 

. María Orellana de Andrade, por sus propios derechos y representando a 
78.471 acciones de un dólar cada una. a 

+ Violeta Andrade Orellana, por sus propios derechos y representando a 
78.471 acciones de un dólar cada una. 

+ Miguel Andrade Orellana, por sus propios derechos y representando a 
52.355 acciones de un dólar cada una. 

Comparece también la señorita María Teresa Cornejo, en calidad de comisario 
principal de la Compañía. 

Se determina que existe el quórum legal de instalación de 1092.444 acciones 
equivalente al 80.32% del capital social pagado, de acuerdo a lo establecido en 
los estatutos para la conformación de la Junta General. 

Presidente la reunión el General (R) Rafael Andrade Ochoa en su calidad de 
Presidente de la Compañía y actúa como secretaria Ad-hoc la señora Violeta 
Andrade Orellana. 

El presidente manifiesta que por encontrarse reunido el quórum legal y 0 
reglamentario de acuerdo a los Estatutos, los accionistas deciden constituirse 
en Junta General Extraordinaria, por lo que se declara constituida e instalada la 
sesión. 

El presidente solicita a secretaria que dé lectura a la convocatoria a la Junta 

General Extraordinaria efectuada en el Diario La Hora de la edición el Lunes 7 
de Junio del presente año, cuyo texto se transcribe a continuación: 

“* CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DISTRIBUIDORA NACIONAL 
AUTOMOTORES SOCIEDAD ANONIMA DINA.- Conforme a las pertinentes - 
disposiciones de la Ley y el Estatuto, se convoca a los señores accionistas de o 

la compañía DISTRIBUIDORA NACIONAL DE AUTOMOTORES SOCIEDAD : 
ANONIMA DINA a la sesión de Junta General Extraordinaria de accionistas que 

tendrá lugar el día veintisiete de Junio del dos mil cinco, a las 17H00, en la sala 
de reuniones de la empresa, situada en la Av. 10 de Agosto 5100 y Av. 

Naciones Unidas, para tratar y resolver el siguiente punto: 
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. Aumento de Capital de acuerdo a lo dispuesto a la Ley,de Compañías y 
Reforma de Estatuto 

De manera especial e individual se convoca a la señorita María Teresa Cornejo 

Comisario Principal de la Compañía. Quito, 6 de Junio del 2005. 
Gral. (R) Rafael Andrade Ochoa. PRESIDENTE. 

El presidente pone a consideración el orden del día a los accionistas presentes, 
quienes lo aprueban por unanimidad, declarando instalada la sesión para 
resolver el siguiente orden del día.” 

AUMENTO DE CAPITAL 

A fin de proceder a resolver el primer punto del orden del día, toma la palabra 
el Presidente, quien manifiesta que la compañía tiene un capital social actual 

de USD 1360,000.00 ( un millón trescientos sesenta de dólares de los Estados 

Unidos de América) y que por otro lado su capital autorizado se encuentra 
fijado en USD 2.000.000,00 (Dos millones de dólares de los Estados Unidos de 
América) 

Menciona que es importante efectuar un aumento del capital suscrito al capital 

autorizado por el valor de USD 240,000.00 (doscientos cuarenta mil dólares de 
los Estados Unidos de América) por lo expuesto la compañía esté en la 

posibilidad de extender su capital social, suscrito y pagado, dentro: del 
autorizado. 

El presidente pone a consideración la moción objeto de esta Junta General 
Extraordinaria. Luego de deliberar, los accionistas aprueban por unanimidad la 

propuesta del presidente de aumentar el capital suscrito. Para el efecto, se 

autoriza al Gerente General para que realice los respectivos trámites de 

aumento de capital, hasta su perfeccionamiento con la respectiva inscripción en 
el Registro Mercantil. 

REFORMA DE ESTATUTO 

El presidente expone la necesidad de elevar el valor del capital suscrito de la 
compañía en USD 240,000.00 de dólares de los Estados Unidos de América, 
par lo cual se deberá reformar el Articulo Sexto de los estatutos sociales. 

La propuesta es sometida a consideración de los accionistas, la misma que es 
aprobada de manera unánime. Autorizan, además, se reforme el Articulo sexto 
de los estatutos de la Compañía, dejando como resultado, en la forma como se 

detalla a continuación: 

ARTICULO SEXTO 

- e ce autorizado de la compañía es de dos millones de dólares de los 
veta Jnidos de América (USD $2,000,000.00).- el capital suscrito de la 

a í es de UN MILLON SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
: pe AMERICA (USD$ 1,600,000.00), dividido en un millón seiscientas 

     

    

Dr. Orvatdo Mo la Espinnes 

 



acciones ordinarias y nominativas. con un valor de UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USDS1.00) cada una. 

No habiendo otros asuntos que tratar, el Presidente concede un receso para la 
redacción de la presente acta. 

Remstalada la sesión, por Secretaria se da la lectura del Ácta, la misma que es 
aprobada por unanimidad. Se levanta la sesión a las diecinueve horas treinta 

minutos. 

í - e A 
A Pr O A € 

- Wir va E t E ES . 

Gral. O Rafael Andrade 'behoa Violeta Andrade Orellana 

Presidente Secretaria Ad-hoc 

Accionista Accionista 
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Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA de la escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL 
DENTRO DEL CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DE 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA DISTRIBUIDORA 

NACIONAL DE AUTOMOTORES S.A. DINA, firmada y sellada en 

Quito, a los seis días del mes de julio de dos mil cinco.- 

f 

por” i 
y . 

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa, | 
"NOTARIO CUADRAGESIMO DEL CANTON QUITO. 
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REGISTRO MERCAXTIL 
DEL CAS TDON QUIDO 

cc rm 

A 

% ZÓN:- Con esta fecha queda inscrito el presente documento, bajo el numero 1813 del 

. Registro Mercantil, Tomo 136.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 60 del 
Ó Registro Mercantil de veinte y cinco de marzo de mil novecientos sesenta, a fs 119, Tomo 

91.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de 

. AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO de la Compañía 
"DISTRIBUIDORA NACIONAL DE AUTOMOTORES S.A. DINA ", de 06 de julio del 

2.005, otorgada ante el Notario cu 1¡DRAGÉSIMO del Distrito Metropolitano de Quito, 
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INCREMENTO DE CAPITAL SOCIAL DEL PERIODO 2004 

  

| VALORES DEL INCREMEN] TOTAL | 
l  232.07L00] 7,929.00! 240,000] 

ACCIONISTAS TOTAL INCREMENTO o NUEVO 

IDENTID NOMBRES 

1701802132 

1702396711 MARIA ORELLANA DE 471 

1703 18 A 

1702396042 ORELLANA PELAR 

1703578284 

1703578292 

1 

1703578334 

0300 

1703246379 

090015 

1702383934 

1707235626 

1702985923 ¡ ANDRADE 

04911174472 ¡ANDRADE 

1704607330 

1705843710 | ANDRADE 

705401758 

1900264703 1 

1 30725 

ORELLANA 

ORELLANA 

MONICA 

AHERRERA PIEDAD 

CUENTAS UTILIZADAS PARA EL AUMENTO: 
UTILIDADES DEL PERIODO 2004 232.071.600 
RESERVA FACULTATIVA 7,929.00 
TOTAL: 240,060,00 

ACTUAL 

5.169926% 

5 

0 

0.110882% 

1 

0.1 
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UTI.2604 

700.39 148 

13 437,50 

33 457.50 
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ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del doctor Juan José Salgado, 

el día de hoy en diez fojas útiles y en los registros de escrituras 

públicas de la Notaria Cuadragésima del Cantón Quito a mi cargo, 

protocolizo LA PRIMERA COPIA CERTIF ICADA DE LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA 

DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA DISTRIBUIDORA 

NACIONAL. DE AUTOMOTORES SA. DINA; Y, MÁS 

DOCUMENTOS, que antecede. - Quito, a cuatro de noviembre del dos mil 

cinco.- / 

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 

NOTARIO CUADRAGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO 

7) 
Es fiel y SEGUNDA COPIA CERTIFICADA del documento que antecede, 
protocolizado ante mí, en, -£Uo; confiero/esta misma debidamente 
firmada y sellada en QUitofsatGr rogde hoyiempfe del dos mil cinco.- 
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 
  

  

  

  

  

    
ÓN: Mediante Protocolización de Aumento de Capital del Banco 

NOTARIR ONES S.A. Autorizado y Reforma de estatutos sociales, celebrada el 

TERCER is de julio del dos mil cinco, ante la Notaria Cuadragesima, del Doctor 

Oswaldo mejía Espinosa, Tomé nota al margen de la escritura matriz de 

Constitución de la Compañía DISTRIBUIDORA NACIONAL DE 

AUTOMOTORES S.A. DINA. Celebrada el veintiuno de marzo de mil 

novecientos sesenta, ante el Notario Doctor Mario Zambrano Saá, cuyo 

. archivo se encuentra actualmente a cargo a mi cargo; y el protocolo de 

, escrituras públicas a cargo del Archivo Nacional de la Casa de la 
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